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INSTITUTO PEDERl\l DE, 

( 

RESOLUCIÓN ·1 MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL . D~ 
TELECOMUNICAClONES MODIFICA LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA OCUPAR LAS. 
POSICIONES ORBITALES GEOESTACIONARIAS 113.0º O, 114.9º O y 116.8º O, ASIGNADAS' 
AL PAÍS, PARA LA EXPLOTACIÓN EXCLUSIVA DE LAS '.BANDAS DE FRECUENCIAS 
ASOCIADAS 3.:7-4.2 GHZ Y 5.925-6.425 GHZ (BANDA C), 11.7-12.2 GHZY 14-14.5 GHZ 
(BANDA KU); ASÍ COMO LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES, 

', OTORGADOS A SATÉLITES MEXICANOS S.A. DE C.V, ASÍ COMO SUS RESPECTIVAS 
, PRÓRROGAS. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de las Concesiones. El 23 de octubre de 1997; el Gopierno Federal, por 
conducto de la Secretc;¡¡ia de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a 
Satélites Mexicanos S.A.~de C.V.(".sa:tmex"), 3 (tres) títulos~ concesió.n para ocupar las 
posiciones or,bitales geoestacionarias l 09.2º O, 113.0º O y 116.8º. O, asignadas al país, 
respE)ctivamente, baro la explotación exclusiva de las bandas de frecuencias asociadas 
3.7-4.'2 GHz y 5.925-6.425 GHz (Banda C), y.i 1.7-12.2 GHz y 14-14.5 GHz (Banda Ku); así 
como los derechos de emisión y recepción de señales (las "Concesiones") .. 

' . 

11. Primera Modificación. Con fecha 20/de agosto de 2004, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones autorizó la modificación de los parámetros (écnicos contenidos en 
los Apéndices 1 y 11 de la concesión correspondiente a la posición orbital geoestacionaria 
C"POG") 113.0º O, a efecto de adicionar las características técnicas del satélite Satmex 
6. ' 1, ' 

' 1 ' 

111. Segunda Modificación. Con fecha 30 de agosto de 2005, la Secretaría autorizó la 
modificación de la concesión correspondiente a la POG 109.2º O, en el sentido de que 
toda referencia respecto a dicha POG, se debería entender como a la POG 114.9º O. 
Asimismo, se sustituyeron los Apéndices 1 y 11 de la referida concesión, a efecto de incluir 
las especificaciones técnicas, características de operación. y área de cobertura del 
satélite que ,ocuparía la POG 114.9º Q · 

/ / 

IV. Tercera Modificación. Con fecha 15 de dié1embre de 2010, la Secretaría autorizó a 
Satmex la modificación cie los parámetro$ técnicos contenidos en los Apéndices 1 y 11 de 
la concesión correspondiente a la POG 1116.8º O, a efecto sustituir el satélite Satmex 5 
por el satélite Satmex 8. 

\ 
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V. Prórroga de las Concesiones. Con fecha 26 de mayo de 2011, la Secretaría otorgó a 
Satmex prórroga de las Concesiones, con una vigericio de 20 años contados a partir del 
24 de octubre de 2017, (las "Prórrogas de las Concesiones"). 

/ ' ( 

VI. Cuarta Modificación .. Con fechó 15 de ,noviembre de 2012, la Secretaría autorizó a 
Satmex la modifica¿ión de 'la condición 1.2 y del Apéndice 111 de la concesión 
correspondiente a la POG 116.8º O y a su respectiva prórroga, con el fin de adicionar al 
objeto de la concesión las bandas de frecu~ncias 19.7-20.2 GHz 'f 29.5-30 GHz (Banda 
~ \ ~ 

' ' 

' 1 

VII. Quinta Modiflcaclón. Con fecha 23 de noviembre de 20) 2, la Secretaría autorizó a 
Satmex la modifi,cación de lq condición 1.2 y del Apéndice 111 de la concesión 
correspondiente o la PQG 114.9º O y a su respectiva prórroga, con el fin de adicionar al 
objeto de la concesión las b<SlQdas de frecuencias 19.7-20.2 GHz y-29.5-30 GHz (Banda 
Ka). 

VIII. 
/ 

1 

Sexta Modificación. Con fechQ 26 de noviembre de 2012, la SecrE:itaría autorizó a,Satméx 
la modificación de la condiciór) 1.2 y del Apéndice 111 de la concesión correspondiente 
d la POG 113.0º O y a su respectiva prórroga, con el fin de adicionar al objeto' de la 
concesión las,bandg? de frecuencias 19.7-20.2 §Hz y 29.5~30 GHz (Banda Ka). 

/ 

/ 

'~I 

IX.. Séptima Modificación. Con fecha 27 de noviembre de 2012, la. Secretaría autorizó a 
Satmex la modificación de los parámetros técnicos contenidos en los Apéndices 1y11 de / 
la concesión correspondiente a la POG 114.9º O y de su respectiva prórroga:a efecto 
de adicionar las características técnicas det,satélite Ell5WB (antes Satmex7), como 
reemplazo del satélite Solic;iaridad 2. -~ · 

' ¡ 

X. Decreto de Reforma/ Constitucional. Con fecha 11 de junio-de 2013, se publicp en el 
Diqrio Oficial de la Federación el "Decr~to ~pr el que se reforman y adicionan 211Versas 
disposiciones de los artículos 60,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 709 de fa Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual 
se creó el Instituto Federal 'ae Telecomunicaciones (el "Instituto") como un'organo 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficient~ de la\ radiodifusión y las 
telecomunicaciones. ' 

XI. Octava Modificación. Mediante oficiólFT/D03/USl/091/2014 de fecha 12 de febrero de 
2014, el Instituto aytorizó la modificación <;Je los Apéndices 1 y 11 de la concesión 
correspondiente a .la POG 114.9º O v de su respectiva prórroga, con el objeto de 

,~e"blcm eihaMte El lSWA (aote' Salme' 5) a dicha POG. debida a q"e 'º' ooMclm' 
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XIII. 

/ 

que se cursaban a través de dicho satélite en la POG 116,8º O fueron transferidos al 
satélite El l 7WA (Satmex 8). 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por ~I que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforrr¡an, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. . l 

/ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto F$deral de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue· 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

XIV. Novena Modificación. El 28 de enero de 2015, el Pleno del Instituto autorizó a Satmex la \ 
modificación del Apéndice 111 de la concesión correspondiente a la POG 113.0º O y de ' 
su respectiva prórroga, con el objeto. de agregar las siguientes bandas de. frecuencias 
correspondientes a la banda Ka: 18.30 - 18.80 GHz (espacio-Tierra); 28\35 - 28.60 GHz 
(espacio-Tierra), y 29.25 - 29.50 GHz (Tierra-espacio). . ~ . 
Asimismo, el Pleno del Instituto autorizó a Satmex la modifici;;ición de la condición 1.2 de 
la concesión corresr}Óndiente a la POG 116.8º O y de su respectiva prórroga, dsí como 
la eliminación del Apéndice 111 de la misma y de su respectiva prórroga. 

/ ( 

XV. Solicitud de Modificaqión. Con escrito presentado ante el Instituto el l o\:Je julio de 2017, 
el represer¡tante legal lde Satmex solicitó autorización para llevar a cabo la modificación 

/de la Condición 1.21. de las Concesiones y de la Condición 1.23 de las Prórrogas de las 
Concesiones (la "Solicitud de Modificación"), a fin de que dichas condiciones sean 
acordes al artículo 152 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"). 

XVI. Solicitud de Opinión a la Unidad'. de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1504/2017 de fecha 12 de julio de 2017, la Dirección General de 
Concesiones de Telecon¡unicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones /Servicios, 
solicito a·1 la tJllidad de Espectro Radioeléctrico opinión respecto a la Solicitud de 
Modificación. 

) 
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XVII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante el' oficio IFT/222/UER/DG
RERO/l.82/2017 de fecha 6 de septiembre de 2017, la Dirección General.de Regulación 
del Espectro y Recursos .Orbitales de la Unidad de Espectro Rodioeléctrico, emiti

1

ó 
opinión respecto a la Solicitud de Modificación. 

' ' 
En virtud de los {r;tecedentes referidos, y 

' ' CdNSIDERANDO 

Primero:c Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de lo Constitución, el Instituto / es un órgano autónomo icon 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiénte de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y tetecomunicdciones, así como del acceso a~nfraestructura 
activa, pasiva y o.tras insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. 
constitucionales. · 

Asimismo, el lnÚituto es la autoridad en la materia de competencia eJonómica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participc¡intes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente·las 
barreras a la competeneia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionaniientoy a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios j 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo·mercadp o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Go~stituciéln. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de laley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley")• 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto d~las prórrogas, mÓdificación o 
terminación de las mismas. 

Por sy parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explota6ión eficiente 
del espectrOJadioeléctrico, ··.1os re'(ursos orbitales, los servicios satplitales, las redes de 
telecomunicaciones ylqi prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

/ 

' 
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Por otro lado, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
'ª la Unidad de Concesiones y-Servicios, a través de lá Dirección G71eral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o prórroga de 
las concesiones en materia de telecomunicaciones, para someterlas a consideración del 
Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando cqlie el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
- promoción y supervisión de las telecomunicaciones, osí como la facultad de, otorgar 

concesiones y resolve\ sobre la prórroga, modificación o termihación de las mismqs, el Pleno, 
como- órgano máximo de gobierno y decisió(1 del Instituto, se encuentra\plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Modificación. 

Segundo.- Mari5o legal aplicable a la Solicitud de Modificación. La normatividad_aplicable 
que-establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en su caso, /obtener la 
autorización para modificar títulos de concesión para ,ocupar recursos orbitales, se encuentra 
contenida en la Ley y \'>n lo establecido en los propios títulos de concesión. 

En-ese sentido, es importante señalar que cada título de\
1

concesión establece de manera 
partic,ular las condiciones de operación de los recursos orbitales, por lo que las modificaciones 
que ~n su caso, se pretendan llevar a.cabo, tendrán que apegarse a lo establecido en el 
respeétivo título de concesión. \ 

Al respecto, la Condición 1.9. "Legislación, aplicable" de las Concesiones, así como de las 
Prórrogas de las Concesiones, objeto de lq Solicryud de Mo.dificación señala, entre otros 
aspectos, que la operac6ión y explotación del sistema satelital objeto de dicha concesión, 
deberá sujeta$e a la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones, la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, el Reglamento de Comunicación Vía Satélite, así como a los tratados 
internacionales, leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas que al efecto se expi'dan, \así. como a las 
condiciones establecidas en las concesiones de referencia y en los anexos1técnicos. 

' 

De iJJUal forma, señalp que el concesionario acepta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas a que se refiere el párrafo anterior, fueran derogadas, 
modificadas o adicionadas, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y 
disposiciones administrativas aplicables, a partir de su entrada en vigor. 

Adicionalmente, lo• Condiciones 1.21. y 1.23. "Operación de los centros de control" de las 
Concesiones, así como de las Prórrogas de las Concesiones, respectivamente, señalan a la 
letra que: 

"7.27. Operqclón de los centros de control. El Concesionario deber9 establecer y conservar los 
centros de control y operación del sistema satelital, principal y alterno, dentro del territorio 
nacional. i, -

5 



El Concesionario 'se obliga a que la operación de los Citados centros de control se llevará a 
cabo, preferentemente, por mexicanos." · 

"1.23. Operación de los centros dE< control. E'! Concesionario deberá establecer y conservar los 
centros de control y operación c(11 sistema sote/ita/, principal y a/temo, dentro del territorio 
nacional. 

El Concesíonarío se obliga a que la operación de/los citados centros de control se llevará a 
cabo/preferentemente, por mexicanos." 

', 
) 

Por su parte, la Leyiestableceen su artículo 152 lo siguient,e: 

"Artículo 152, Los .concesionarios de recursos orbítqles que tengan cobertura sobre el p.aís, 
deberán establecer al menos un centro de control v' operación de ios satélites respectivos en 
territorio nacional. · · · , 

\ 
Tratándose de centros de control establecidos en el país, en caso fortuito o de fuerza mayor, el 
Instituto podrá autorizar el empleo temporal de un centro de control y operación ubicado en el 
extranjero, mientras subsista la causa." (Énfasis añadido) 

De esta manera, las Concesiones y las Prórrogas de las Concesiones señalan que Satmex ~ebe, 
establecer y conservar' los centros de control y oper<Pción, principal y alterno, de-su sistema 
satelital dentro del térritorio nacional. . __ .· -· 1 

·----

No obstante lo anterior, la Condición 1.9 de las Concesiones y de las Prórrogas de las 
/ 

Concesiones __ señala que las mismas deberán sujetase a las leyes y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas q~e al efe,cto se expidan'. pQr lo que al resolver la 
Solicitud de Modificación, el lnstftuto no sólo debe considerar en s(! éÍnálisis lo previsto en las 
propias éoncesiones y sus respectivas prórrogas, sino además, lq> estab_lec:;ido por el nu.evo 
régimen legal en el artículo 1'52 de la Ley, con respecto a los concesiociarios de recursos 
orbitales que tengan cobertura sobre el país. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Modificación. Como ya se señaló en el considerando 
Segundo anterior, las Condiciones 1.21. y 1.23. de las Concesiones, así como de las Prórrogas 
de las Concesiones, ~espectivamente, señalan que Satmex deberá establecer y conservar los 

-- cehtros de éontrol y operacisSn del sistema satelital, principal y alterno, dentro del territorio 
nacional. 

No obstante lo anterio_y el artículo 152•de la Ley señala que los concesionarios de rE!éÜrsós 
orqitales que tengan cobertura sobre el país; como es el caso de Satmex, deberán establecer 
al menos un centro de control y operación de los satélites respectivos en territorio nacional, 
por lo que resultaría viable que los centros de control alternos se ubiquen fuera del país. 

6 
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En ese sentido, eón la finalidad de ,,contar con mayores elemerjtos para determinar la 
procedencia de la Solicitud de Modificación, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de Concesiones• de Telecomunicaciones, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1504/201] de fecha 12 de julio de 2017, requirió opinión técnica a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico de este.lnstitutb, respecto de,dic,ha $Olicitud. 

En atención a lo anterior, la Dirección Generál de Regulación del Especetro y Recursos ' 
' 1 ', 

Orbitales, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió el oficio IFT/222/UER/DG-
RER0/182/2017 de fecha 6 de septiembre de 2017, en el que señaló lo siguiente: 

"(.'.) 

5. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). La LFTyR en su artículos 152 y 154 
esta./Jlece fo siguiente: 

) 

'Artículo 152. Los concesionarios de recursos orbitales que tengan cobertura 
sobre e/país, deberán establecer al menos un centro de.control y operación de" 
los satélites respectivos en territorio nacional. 

1 Tratándose de centros de control establecidos en el país, en caso fortuito o de 
fuerza mayor, el fnstl(uto podrá autorizar el empleo temporal de un centro de 
control y operac¡ón ubicado en el extránjero, mientras subsista fa causo,' 

l 
De lo anterior, se observa que fa LFTyR contempla al menos un centro de control dentro del 
territorio nacional. 

/ 

6. Qpinión respecto la .solicitud. De~vado de los puntos antes exp~estos, én opinión de esta \ 
Dirección General, resulta técnicamente procedente fa solicitud que presenta Satmex a \ 
efecto de modificar fa condición 1.21 de fas Concesiones v fa condición 1 .23 de fas. 
respectivas prórrogas, a efecto de conservar por fo menos un centro de control de operación 
delsistema satefitaf dentro del territorio nacional conforme al artículo 152 de fa LFTvR, en el 
entendido que no se afecsta fa prestación del servicio ni implica que se dejen de cumplir fas 

. condiciones. establªcidas en fas Concesiones y en fas prórrogas . . 
( ... )" (Sic) (Énfasis añadido) 

En virtud de lo anterior, y con base en lo establecido en el artículo ·l52 de Ley, resulta 
procedente la. Solicitud de Modificación presentada por Satmex, toda vez que el 
concesionario·tendría al menos un centro d13 control y operación en territorio nacional. 

' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamentó en los artículos 28 párrafo d~imo quinto, ():;i 
lsJécimo sexto y décirho séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;(/' 
15 fracci,ón IV, 17 fracción 1 y 152 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 

_... fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, '6 
1 fracción 1, 32, 33 fracción 11 y 36 del Estatuto. Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunícaciones, este órgano autónom_o emite los siguientes: 

7 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., la modificación de le{ C9~ición 
1.21. de los títulos de concesión para ocupar las posiciones orbitales geoestOciónarias 113.0º 
O, 114.9º O y 116.8º O, asignadas al país, para la explotación exclusiva .de las bandas de 
frecuencias asociadas 3.7-4.2 GHz y 5.925-"6.425 GHz (banda C), 11.7-12.2 GHz y 14-14.5 GHZ· 
(banda Ku); así como los derechos deernisión y recepción de señales, otorgados el 23 de 

' octubre de 1997, COFI una vigencia de 20 (veinte) años para quedar de la siguiente manera: 

'' 1.21. Operación de los centros de control. El concesionario deberá establecer y 
Conservar por lo menos un centro de.control y operación del Sistema Sote/ita! dentro del 
territorio nacional. conforme al artículo 7 52 de.la Ley Federal de Telecomunicaciones; y 
Radiodifusión. ' 

r ... r< 

,--< 
SEGUNDO.- Se autoriza a Satélites\ Mexicanos, S.A. de C.V., la modifio6ción de la Condición 
1.23. de las prórrogas 

0

de los títulos de concesión para ocupar las posiciones orbitales 
geoestacionarias 113.0º O, 114.9º O y 116.8º O, asignadas al país, para.la explotación exclusiva 
de las bandas de frecuencias asociadas 3.7-4.2 GHz y 5.925-6.425 GHz (banda C), 11.1-12.2 

1 - \ 

GHz y 14-14.5 GHz (banda Ku); así como ios derechos de emisión y recepción de señales, 
otorgadas el 26 de mayo de 2011. con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 
24 de octubre de 2017, para quedar de la siguiente manera: ' 

·, 

· "7.23. Operación de los centros de control. El concesionario deberá establecer y 
conservar por lo menos'un centro de c;ohtrol y operación del Sistema Sale/ita/ dentro del 
territorio nacional, conforme al artícuÍo 7 s¿de la Ley Federal de Te/ecomunicafiones y 
Radiodifusión. 
r ... r 
/ 

/ 1 

TERCE~O.- La presente modificación forrna parte inteo¡grante de los títulos de conces1on 
referidos en el Antecedente 1 de la presénte Resolución, así como pe sus respectivas prórrogas, 
referidas en el Antecedente V de la¡presente Resolución. · 

CUART<D.- Las demás obligaciones'.establecidas en los títulos de qoncesión señalados y sus 
respedivas prórrogas, subsisten en todos sus términos. 
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QUINTO.- Se inStruye a la Unidad de Concesiones y ServiciÓs a ~tificar a Satélites Mexicanos. 
S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución. · ·-

1 

.-¡ ...,.=sE;:;xr=o::-.--:ln_s_c-r"'íb_a_n_s_e--'-~n el Registro Público de Concesiones las modificaciones a que s~ refiere 
la presente ResÓlución. ·, . / 

,// 

( 

/z;~;a)=!_q=~-~). 
--- ' " ,,, ,. ~#:l:JOSc.V.cu 

AdrianaSó1'ía Labardini lnzunza 
Comisionada 

'~/ 
i Javi:trez r:;¡ca 

Comisionado 

• / 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

(~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Oomisionado 

' ' 

__ /.·La presente Resolución fue aproba'pa por el Pleno del lnstítuto Feder61 de Te1ecomunicaciones en su XL S~·sión Ordinaria celebrada el 4 ¿e octubre de 201?',; -
por unanimidad de votos de los ComlsionBdos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javíe~Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Políticq/de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estat0to Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041017 /601. 

,El Comisionado Adolfo Cu~vas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto,.. razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer 
·párrafo de la Ley Federal de Telecomunicacio'nes y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuf9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

) 
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